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MEMORANDO 
210 
Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local  
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 

        Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 

ASUNTO:  Respuesta al memorando No.  20251700212283- Proposición 748- 2025. 

 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto y en el marco de las funciones y competencias que le corresponden a la 
Subsecretaría de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, a la Proposición 748- 2025 
presentado por las Concejales  Rocío Dussán Pérez, Quena Ribadeneira y Donka Atasanassova Iakimova 
mediante el cual solicitan información sobre “Juventud en juego:¿Cómo responde el Alcalde Carlos Fernando 
Galán a sus necesidades”, por lo cual se remite respuesta a los numerales 8, 17, 19 y 20 en los siguientes términos: 
 

8. ¿Cómo se ha distribuido territorialmente la implementación de la Política Púbica de juventud 
en las distintas localidades de Bogotá? Especifique en cada localidad los programas o 
estrategias activadas, los montos ejecutados, número de jóvenes beneficiarios, canales 
institucionales habilitados, y los principales obstáculos identificados en zonas de baja 
cobertura e impacto. 

17. Cuáles son los programas y proyectos de inversión que viene implementando la Administración 
en su plan distrital de Desarrollo para atender a la población juvenil de la ciudad. Indique si son 
programas y proyectos de inversión nuevos o de continuidad. 

 
En atención a esta solicitud, es importante referirse a los proyectos financiados por los Fondos de Desarrollo 

Local bajo los diferentes proyectos de inversión establecidos para dar cumplimiento a las metas del plan de 

desarrollo local, sumado a que, los Alcaldes Locales son los administradores de la Alcaldía Local y ejecutan la 

planeación estratégica de los asuntos propios relativos a sus competencias y la ejecución de los recursos de los 

Fondos de Desarrollo Local, en el marco de los Planes de Desarrollo Local, de los presupuestos participativos 

y de los lineamientos y prioridades del Distrito Capital relativos a su localidad. 

 

En este orden de ideas, desde la gestión de proyectos locales y la territorialización de la inversión pública, 

específicamente lo relacionado con los proyectos de inversión locales con incidencia en las juventudes, se remite 

en archivo excel denominado “Anexo 1.Información presupuestal jóvenes pestaña 2025 presupuesto  y pestaña 
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2026-2028 presupuesto”  con la relación de los programas metas y proyectos que atienden población juvenil 

identificando el presupuesto y magnitudes atendidas y programadas para el cuatrienio 2025-202 en las 20 

Alcaldías Locales, en las cuales se discrimina vigencia 2025 que esta en curso y las metas programadas para las 

vigencias 2026-2028 según la información establecida en el Plan operativo Anual de inversiones las cuales se 

enfocan en:  Beneficiar jóvenes con transferencias condicionadas y acompañamiento psicosocial para la 

promoción al acceso y permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad, dotar y/o 

acondicionar  unidad operativa orientada a la atención de jóvenes (casas de la juventud, centros forjar) y 

vincular  personas a las acciones y estrategias para promover la salud sexual y reproductiva consciente en los 

diferentes ciclos de vida . 

19. Desde el programa Jóvenes a la E, cuántas becas ha ofertado en  la ciudad 2024, desglose: 
localidad, No cupos, universidades adscritas, carreras ofertadas, costo cubierto, modalidad 
de convocatoria, criterios de selección, quienes hacen parte del comité de selección. 
 

20. Cuáles son los avances de este programa en comparación con JÓVENES A LA U 
especifique No cupos desde 2020 a 2024 por localidades, entre uno y otro 
programa,carreras ofertadas,cupos asignados, localidades participantes, universidades 
adscritas,costos totales. 

 

Respecto de la información del programa Jóvenes a la E, se remite en archivo excel denominado “Anexo 
1.Información presupuestal Jóvenes pestaña jóvenes con capacidad 2021-2024 información presupuestal 
destinada por los  Fondos de desarrollo local para la ejecución de las metas asociadas a  Jóvenes con capacidades: 
Proyecto de vida para la ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI para varios conceptos de gastos 
como:Beneficiar  personas  con  apoyo para la educación superior, beneficiar  estudiantes de programas de 
educación superior con apoyo de sostenimiento para la permanencia, dotar sede de Casa de Juventud y 
beneficiar  jóvenes con Transferencias Monetarias Condicionadas de las cuales se financió la estrategia Jóvenes 
a la U. Aclarando que la localidad de Sumapaz no contempló estas metas atendiendo sus dinámicas propias, 
igualmente se remite en archivo excel denominado “Anexo 1.Información presupuestal Jóvenes pestaña 
Transferencias jóvenes 2021-2024, información de las transferencias monetarias realizadas a jóvenes en el 
cuatreño 2021-2024 por parte de las localidades que contaban con esta meta, estos son: Usaquén,  San Cristóbal, 
Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Los Mártires, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe 
y Ciudad Bolívar. la  

Para la vigencia 2025, se viene adelantando por parte de los 20 Fondos de Desarrollo Local, la suscripción del 
convenio de forma individual con ATENEA, a la fecha, se cuenta con 12 convenios suscritos y las localidades 
restantes se encuentran en el proceso de verificación y estructuración, para ello se describe a continuación la 
información general con la que se cuenta y el presupuesto destinado:  

Convenios suscritos 2025 - FDL con Agencia Atenea 

Programa Jóvenes a la E. 

Localidad  
 Recursos 
Acceso  

 Recursos 
Permanencia   

 Total  
 Meta Base 
ACCESO  

 Meta Base 
PERMANENCIA  
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Ciudad Bolívar $ 13.591 $ 3.721 $ 17.312 230 230 

Kennedy $ 11.755 $ 2.595 $ 14.350 175 175 

Bosa $ 9.274 $ 2.407 $ 11.681 162 162 

RUU $ 6.366 $ 1.785 $ 8.151 120 120 

Usme $ 5.987 $ 1.793 $ 7.780 90 125 

Engativá $ 4.991 $ 996 $ 5.987 63 63 

Tunjuelito  $ 3.598 $ 758 $ 4.356 50 50 

Usaquén $ 3.200 $ 942 $ 4.142 63 63 

Barrios Unidos $ 3.076 $ 879 $ 3.955 50 50 

Los Mártires $ 2.826 $ 734 $ 3.560 50 50 

Chapinero $ 2.400 $ 782 $ 3.182 60 60 

Teusaquillo $ 1.352 $ 297 $ 1.650 20 20 

total  $ 68.416 $ 17.689 $ 86.106 1.133 1.168 

Fuente: Elaboración propia DGDL 

Respecto del reporte desglosado, nos permitimos informar que es la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la ciencia y la tecnología -ATENEA- quien maneja esos datos. 

 
 
Cordialmente,  
  
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES  DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local     Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 

Anexo 1.Información presupuestal jóvenes  
           

Proyectó:  Katherine Alvarado Camacho – DGDL  
Revisó:      Andrea Puentes Gómez – SGL 
Aprobó: Katerine Hernández Infante - SGL 

Andrés Cárdenas Villamil - SGL. 
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MEMORANDO 
 
130 
 
Bogotá 09 de junio de 2025   
 
 
 
PARA:  JUAN BELLO GONZÁLEZ 

  Director de Relaciones Políticas  

 
DE:   Jefe Oficina Asesora de Planeación 

 
ASUNTO: Remisión respuesta del cuestionario de la Proposición 748 de 2025. 
 
 
De manera atenta le remito la respuesta de la Oficina Asesora de Planeación a la Proposición No. 748 de 2025 
suscrita por la concejala Rocío Dussán Pérez y demás integrantes de la bancada del partido Polo Democrático 
Alternativo, relacionada con el tema: “Juventud en Juego, ¿cómo responde el Alcalde Carlos Fernando Galán a 
sus necesidades?”. 
 
¿Cuál es el balance general que presenta la Administración Distrital sobre la implementación de la Política Pública de Juventud 
(2019-2031) a la fecha especialmente con corte a diciembre de 2024? 
 
Así las cosas, de manera resumida, la Secretaría Distrital de Gobierno tienen seis productos concertados en el 
marco del la política, como respuesta se remite adjunto el formato de reporte oficial del 4° trimestre del año 
2024 enviado a la Secretaría Distrital de de Integración Social en el cual esta el detalle del estado cuantitativo y 
cualitativo de cada uno de los productos en ése corte. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
DIEGO FERNANDO FIGUEROA GUERRA               
 
 
Anexo: Reporte_IVTrimestre_2024 PP JUVENTUD 
cc: no aplica 
Elaboró:  Edwin Rendón – Profesional OAP -                  
Aprobó/Revisó: Diego Figueroa – Jefe OAP -   
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MEMORANDO 
 
(100) 
 
Bogotá, D.C., 12 de junio de 2025 
 
 
 
PARA:  JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 
                          Director de Relaciones Políticas 
 
DE:   ASESORA DESPACHO SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 
 
ASUNTO: Remisión del cuestionario de la Proposición 748 de 2025.  
 
 
Respetado director, reciba un atento saludo. 
 
En atención a la proposición referenciada en el asunto, me permito informarle que, en concordancia con las 
competencias de este equipo de trabajo, a continuación se da respuesta exclusivamente a aquellos asuntos que 
se enmarcan dentro de nuestro ámbito de competencia, verbigracia: las preguntas 10, 11 y 17, en los siguientes 
términos:  
 
10. ¿Cuáles han sido los principales programas, proyectos o estrategias implementadas para fortalecer el desarrollo integral de las 
juventudes en Bogotá? 
 
Considerando lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1622 de 2013 “Por medio de la cual se expide el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil y se dictan otras disposiciones”, modificada por la Ley 1885 de 2018, la Alcaldía Distrital 
asume las funciones de facilitar la participación política de los jóvenes en la planeación y desarrollo de sus 
respectivos territorios, implementar estrategias para el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes como 
sujetos de derechos y protagonistas del desarrollo distrital; así como garantizar la elección y creación de los 
consejos distritales de juventud, como se dictamina en el artículo 19 de la Ley 1622 de 2013. 
 

ARTÍCULO 19. COMPETENCIAS DE LOS MUNICIPIOS Y DE LOS DISTRITOS. Son competencias 
del Municipio y de los Distritos, entre otras, las siguientes: 
(…) 
2. Facilitar la participación de jóvenes en la planeación del desarrollo de su municipio o distrito, y en el desarrollo de 
acciones de política e inversión social destinada a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el respectivo ámbito 
territorial. 
(…) 
7. Implementar estrategias para el fortalecimiento de capacidades de los jóvenes como sujetos de derechos y protagonistas 
del desarrollo local o distrital. 
(…) 
12. Garantizar de manera conjunta con la entidad territorial del orden departamental la elección, creación y fortalecimiento 
de los consejos municipales o distritales de juventud y del Consejo Departamental de Juventud. 
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De análoga manera, los artículos 39 y 41 ibidem determinan las disposiciones relativas a la conformación de los 
consejos de juventud en municipios y distritos. 
  

ARTÍCULO 39. CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES DE JUVENTUD. De conformidad con el 
régimen administrativo de los distritos, se conformarán Consejos Locales de Juventud, los cuales se regirán por las 
disposiciones para los Consejos Municipales de Juventud, contenidas en la presente ley. 
 
Los Consejos Distritales de Juventud serán integrados por un (1) delegado de cada uno de los consejos locales de juventud. 
 
PARÁGRAFO 1o. El Consejo Distrital de Juventud de Bogotá, D. C., será integrado por un (1) delegado de cada 
uno de los Consejos Locales de Juventud. 
 
ARTÍCULO 41. CONSEJOS MUNICIPALES DE JUVENTUD. <Artículo modificado por el artículo 4 de 
la Ley 1885 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:> En cada uno de los municipios del territorio nacional, se conformará 
un Consejo Municipal de Juventud, integrado por jóvenes procedentes de listas de jóvenes independientes, de procesos y 
prácticas organizativas de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de juventudes de los partidos políticos elegidos 
mediante voto popular y directo de las y los jóvenes 

 
En ese mismo sentido, la Ley 2116 de 2021, que modificó el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, estableció 
como atribuciones de los Alcaldes locales la de “Coordinar la participación ciudadana en la localidad y la 
articulación entre los procesos de participación ciudadana y la toma de decisiones del gobierno distrital”. 
 
Por su parte, el Acuerdo 927 de 2024, “Por medio del cual se adopta el Plan Distrital de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas, y el Plan Plurianual de Inversiones para Bogotá D.C., para el periodo 
2024-2027”: “Bogotá Camina Segura”, constituye el marco de acción de las políticas, programas, estrategias y 
proyectos de la Administración Distrital; en este se señala que se encuentra en cabeza de la Secretaría Distrital 
de Gobierno el fortalecimiento de capacidades en los procesos de elección, formación y fortalecimiento, con 
miras a promover nuevas ciudadanías y liderazgos activos, en especial el Consejo Distrital de Juventud y los 
consejos locales de juventud. Esto, vinculado a la construcción de una ruta metodológica de acompañamiento 
y asesoramiento a las alcaldías locales, acompañamiento y asesoramiento a los consejos de juventud en el 
ejercicio de sus funciones, una estrategia de capacitación de fortalecimiento de saberes de enfoque de género, 
derechos humanos y enfoque poblacional; e impulso, mediante la articulación interinstitucional, de incentivos a 
la participación. 
 
En concordancia con lo anterior, desde la Secretaria Distrital de Gobierno se ha desarrollado la ruta 
metodológica llamada Soy  joven, soy Bogotá, en el marco del Proyecto de Inversión 8004, que tiene dentro de 
sus metas del Plan Distrital de Desarrollo 4273: Implementar un 1) plan de fortalecimiento a Consejos y Plataformas de 
Juventud, cuyo objetivo es el de incrementar la participación juvenil en Bogotá, fortalecer y potencializar los 
liderazgos juveniles, fortalecer capacidades y saberes con enfoque diferencial, de género y derechos humanos, 
así como de acompañar en los procesos de elección, formación y fortalecimiento con miras a promover nuevas 
ciudadanías y liderazgos activos.  
 
 
11. ¿Qué resultados y aprendizajes destacan la Administración Distrital en temas como:  

• Educación y formación de jóvenes.  
• Acceso al empleo y a oportunidades económicas.  
• Participación política, cultural y social.  
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• Prevención de violencias y protección de derechos.  
• Salud mental y bienestar emocional.  
• Acceso a tecnologías y plataformas digitales.  

 
En el marco de lo dispuesto en la Constitución Política de Colombia en sus artículos 1 y 2, que 
proclaman a la democracia participativa como uno de los pilares bajo los cuales se organiza el Estado 
Social de Derecho, y establece dentro de sus fines esenciales: facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan en la vida política de la Nación. 
 
A través de los artículos 45 y 209 ibidem se honra la participación de los jóvenes en los organismos 
públicos y privados que tengan a cargo la protección, educación y progreso de la juventud; y se 
determina que las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines esenciales del Estado. 
 
En este contexto, el artículo 52 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el artículo 15 del  
Acuerdo Distrital 637 de 2016 y el Decreto 411 de 2016, establece que la Secretaría Distrital de 
Gobierno es la entidad encargada de orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito distrital y local, así como 
de la coordinación de las políticas de la Administración Distrital en sus distintos niveles. 
 
De igual manera, en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, corresponde 
a la Alcaldía Distrital promover la participación política de las juventudes en la planeación y desarrollo 
de sus territorios, formular estrategias orientadas al fortalecimiento de sus capacidades como titulares 
de derechos y actores clave del desarrollo distrital, así como garantizar la conformación y elección de 
los Consejos Distritales de Juventud. 

 
En ese contexto, la Secretaría Distrital de Gobierno está implementando la ruta metodológica llamada 
“Soy joven, soy Bogotá”, en el marco de la meta Plan de Desarrollo 4273: Implementar un 1) plan de 
fortalecimiento a Consejos y Plataformas de Juventud.  
 
Esta ruta busca realizar las siguientes acciones, enfocadas en garantizar las condiciones necesarias para 
el desarrollo y promoción de las elecciones de los Consejos Locales de Juventud, así como fomentar e 
incentivar la participación de los jóvenes en las mismas: 
 

✓ Campañas a través de las redes sociales: pedagogía sobre los consejos de juventud, roles y 
funciones.  

✓ Jornadas de pedagogía en instituciones educativas: talleres, conversatorios, entre otras 
actividades. 

✓ Actividades con consejeros actuales, como: debates, foros, intercambios de experiencias 
juveniles.  

✓ Escuela de liderazgo y participación juvenil - Lidera Bogotá. 
✓ Pedagogía sobre los Consejos de Juventud y procesos electorales. 
✓ Pedagogía hacia jóvenes con enfoque diferencial, de género y poblacional. 

 
Con relación a las acciones de pedagogía es importante señalar que se dividirán en cuatro momentos, 
distribuidos de la siguiente manera: 
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1. Pedagogía sobre Consejos de Juventud: esta acción se realiza con el fin de sensibilizar a las y 
los jóvenes sobre la importancia de este espacio de participación, sus funciones y los roles que 
desempeñan las y los consejeros de juventud en el territorio, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley Estatutaria 1622 de 2013 modificada por la Ley 1885 de 2018. Para este proceso se está 
realizando pedagogía en espacios académicos y escenarios donde confluyen las y los jóvenes. 

2. Pedagogía electoral: teniendo en cuenta que en el presente año se realizarán las elecciones de 
los Consejos Municipales y Locales de Juventud, se realizará pedagogía sobre el proceso 
electoral y la importancia del derecho al voto en el segundo semestre del año. Esto, dado que 
las personas que pueden votar están en un rango de edad de 14 a 28 años y en muchos casos, 
es su primera vez haciendo un ejercicio electoral.  

3. Pedagogía hacia jóvenes con enfoque diferencial, de género y poblacional: si bien estas curules 
no se eligen por votación popular, es muy importante fortalecer estos liderazgos juveniles con 
el fin de que puedan incidir en estos espacios de participación. Toda vez que se ha evidenciado 
que son las curules que presentan mayor cantidad de vacancias, se espera realizar un espacio 
de pedagogía dirigido específicamente a estos grupos. 
Estos enfoques propenden por identificar las diversas concepciones, sentidos, realidades y 
lógicas de vida y pensamiento colectivo y personal que comparten las y los jóvenes con el fin 
de potenciar sus acciones diferenciales y puedan materializar el goce efectivo de sus derechos, 
permitiendo así comprender y visibilizar las dinámicas de discriminación y exclusión social de 
la juventud en la ciudad, de tal forma que desde allí se puedan establecer acciones para la 
transformación desde la equidad y el desarrollo juvenil.  
Para ello, se plantea la necesidad de establecer escenarios pedagógicos de inclusión, así como 
de generar y brindar herramientas para prevenir la discriminación por razones de sexo, 
orientación sexual, grupo poblacional o étnico dentro de los espacios de participación juvenil. 

4. Escuela de liderazgo y participación juvenil - Lidera Bogotá: Dentro de esta escuela se 
implementará un curso llamado Soy joven, soy Bogotá, cuyo objetivo se centra en: 

1. fortalecimiento de capacidades, a través de la formación a consejeros y consejeras 
de juventud, jóvenes candidatos, juventud organizada y no organizada;  
2. incrementar la participación juvenil, buscando fomentar la participación activa de las 
y los jóvenes en la vida política y social de la ciudad; 
3. desarrollar habilidades para la toma de decisiones y la gestión comunitaria y la 
promoción de un intercambio de experiencias y buenas prácticas entre los diferentes 
espacios de participación juvenil de la ciudad.  
 
En esta escuela se abordarán las siguientes temáticas:  
 
1. Curso Soy joven, soy Bogotá.  
Sesión 1: Conversatorio “Liderazgo en Acción”.  
Sesión 2: Liderazgo y gestión pública.  
Sesión 3: Sistema Distrital de Juventud.  
Sesión 4: Garantías electorales y democracia joven.  
Sesión 5: Derechos Humanos.  
Sesión 6: Enfoque de género y étnico.  
Sesión 7: Clase por parte del Secretario Distrital de Gobierno.  
 
2. Curso 2: Innovación social y emprendimiento con impacto.  
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Sesión 1: Comunicar para transformar: Comunicación estratégica y liderazgo para el 
cambio social.  
Sesión 2: Tecnología al servicio de la transformación social.  
Sesión 3: Creatividad e innovación para resolver problemas sociales.  
Sesión 4: Modelos sostenibles para cambiar el mundo.  
Sesión 5: Diseño de proyectos con impacto social.  
Sesión 6: Presentación y storytelling.  
 
3. Curso 3: Inteligencia emocional y resolución de retos. 
 
Sesión 1: Inteligencia emocional: Conceptos clave y su aplicación en el liderazgo.  
Sesión 2: Estrategias para el manejo del estrés y la frustración. 
Sesión 3: Empatía y escucha activa: Claves para una comunicación efectiva.  
Sesión 4: Técnicas de mediación y resolución de conflictos.  
Sesión 5: Prácticas restaurativas y justicia social.  
Sesión 6: Simulación de conflictos y estrategias de solución.  
 
4. Curso 4: Estrategias de incidencia y liderazgo político juvenil.  
Sesión 1: Tácticas de incidencia juvenil en el territorio: cómo organizar campañas, 
peticiones, audiencias públicas, medios de presión no violenta.  
Sesión 2: Diseño e implementación de agendas juveniles locales. 
Sesión 3: Narrativas políticas juveniles: cómo construir discursos con impacto desde 
las realidades locales.  
Sesión 4: Voces que impactan – Comunicación política desde los territorios.  
Sesión 5: Estrategias digitales para la movilización y veeduría.  
Sesión 6: Asamblea de Juventudes – Simulación de incidencia real.  

 
Cabe mencionar que la implementación de la escuela está articulada junto con el Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, que actúa como apoyo técnico en 
territorio para la pedagogía y escuela que se está ejecutando actualmente.  
 
 Prevención de violencias y protección de derechos.  
 
Dentro de la implementación de la Escuela de Liderazgo y Participación Juvenil – Lidera 
Bogotá y del curso Soy joven, soy Bogotá, se llevó a cabo el módulo de Derechos Humanos, 
cuyo objetivo es fortalecer la comprensión crítica sobre los derechos humanos y su historia 
como herramienta fundamental para el liderazgo transformador en Bogotá. Durante la sesión 
se abordaron temáticas como: historia, tipología y desafíos actuales de los derechos humanos; 
orígenes y evolución; fundamentos y principios; causas estructurales de su vulneración, así 
como la socialización de las rutas institucionales de Derechos Humanos a cargo de la Dirección 
de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 

17. Cuáles son los programas y proyectos de inversión que vienen implementando la administración en su Plan Distrital de 
Desarrollo para atender a la población juvenil de la ciudad. Indique si son programas y proyectos de inversión nuevos o de 
continuidad.  
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Como se mencionó en los ítems 10 y 11, la Secretaria Distrital de Gobierno está implementando la ruta 
metodológica llamada “Soy joven, soy Bogotá”, en el marco del Proyecto de Inversión 8004, en la meta Plan de 
Desarrollo 4273: Implementar un 1) plan de fortalecimiento a Consejos y Plataformas de Juventud , cuyo objetivo es el de 
incrementar la participación juvenil en Bogotá, fortalecer y potencializar los liderazgos juveniles, fortalecer 
capacidades y saberes con enfoque diferencial, de género y derechos humanos, así como acompañar en los 
procesos de elección, formación y fortalecimiento con miras a promover nuevas ciudadanías y liderazgos activos. 
 
Este Proyecto de Inversión pertenece a la nueva línea que quiere dar la administración distrital en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Gobierno con el desarrollo y propensión de la garantía de los espacios juveniles en la 
ciudad.  
 
 
Quedo atenta a cualquier comentario o requerimiento adicional. 
 
 
Cordialmente,   
 
 
 
 
 
LINA VANESSA LOZADA LEÓN 
Asesora de Planta Despacho Secretario de Gobierno              
 
 
Anexo: N/A 
Elaboró: Paola Duarte Álvarez – contratista despacho Secretaría Distrital de Gobierno.  
Revisó: Nicolás Guzmán Rico - contratista despacho Secretaría Distrital de Gobierno.  
Aprobó/Revisó: Angélica Martínez Leal - contratista despacho Secretaría Distrital de Gobierno.  


